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Control de cambios

Estado
Fecha de inicio 

de vigencia
Revisión

Descripción del cambio 
realizado

Realizó Revisó Aprobó



(1) Consecutivo No.

Equipo/N° Inventario                                                                                   
Estufa de secado 
MEMMERT / 002

(4) Reactivos utilizados en el análisis

Ref: PROC-TC-032 y PROC-TC-039
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(23)Archivó:
Líder de Calidad

(22)Aprobó:
Director Técnico

(21)Revisó:
Líder de Laboratorio

(20) Observaciones

(7) Hora inicio de 
análisis
(HH:MM)

(8) Hora fin de 
análisis
(HH:MM)

(13) Peso del crisol + Muestra 
despues de 4 Horas de secado

(14)Peso del crisol + la muestra 
despues de 6 horas de secado

 (5)Fecha (6) Id Muestra (18)Realizó

Identificación:FOR-TC-062
Revisión: 1

Inicio de vigencia: 2018/03/01

Solución1_FB1                                                                                                                                                                                              
(Ácido sulfurico 0,13 M)

Solución2_FB2                                                                                                                                                                                             
(Hidróxido de Sodio 0,313M)

(15)Peso del crisol + las cenizas  (16) Lote Solución1_FB1  (17) Lote Solución2_FB2

Archivador SGC / 206(2) Almacenamiento del registro: 

(3) Equipos utilizados en el análisis Equipo/N° Inventario                           
Balanza Analítica  Radwag/ 006

Equipo/N° Inventario                          
Desecador Citoglass/ 109

Equipo/N° Inventario                                       
Mufla Terrigeno/084

Formato para el registro de datos primarios del ensayo de fibra Cruda
AOXLAB S.A.S

Ensayo de Fibra Cruda

 (9) Peso de la muestra (g)
 (11) Identificación del 

crisol
 (12) Peso de crisol + Muestra 

despuesde 3 horas de secado
(10) Peso de Fibrebag

Equipo/N° Inventario                            
Fibretherm / 100



INSTRUCCIONES DE LLENADO
(1) Indicar el número de consecutivo del registro, ej. 001/2015.

(3) Equipos Utilizados en el análisis 
(4) Reactivos utlizados en el análisis 
(5) Indicar la Fecha de ingreso de los datos.
(6)  Indicar la Identificacion de la muestra.
(7) Hora de inicio del análisis (formato 24H).
(8)  Hora de finalización del análisis (formato 24H).
(9) Peso de la muestra
(10)Identificación del crisol usado en el análisis
(11) Peso del crisol seco
(12) Peso del crisol mas las cenizas
(13) Realizó

(14) Observaciones

(15) Indicar el nombre del líder de laboratorio que revisa los resultados del análisis

(16) Indicar la aprobación del Director Técnico
(17) Indicar el nombre de la persona que recibe y archiva el formato

(Nota) Recuerde tachar o cancelar los espacios en blanco no utilizados durante el llenado de este formato (en operación) y mantenerlo siempre legible. Si requiere hacer algún cambio a un valor ya escrito (registro), colocar el nuevo valor al lado y rubricarlo con fecha sin hacer ilegible el anterior.

(2) Indicar el lugar físico o ruta electrónica donde se debe almacenar o colectar el formato una vez lleno (convertido en registro). Indicar también el nombre y/o firma/rúbrica del personal que generó el registro.


